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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Avda. Bolivia 5150- 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SALTA, O 1 de diciembre de 2005

Expedientes Nº: 8278/05 - 8297/05

RES. D.Nº 317/05

VISTO:

La Res. N° 184/05, mediante la cual se aprueba y pone en vigencia a partir del
período lectivo 2005 diferentes Programas para sendos Planes de Estudios;

Que se ha omitido el Régimen de Promocionalidad y Correlatividades del
Programa correspondiente a la asignatura Optativa: Tópicos del Álgebra Lineal
NuméricaAplicada, que rola a fs. 2-3-4 de estos actuados;

CONSIDERANDO:

Que tal programa se encuadra en el marco de lo dispuesto por las Resoluciones
C.D. 176/00 y C.D. 140/04, por lo que corresponde la aprobación de la totalidad de su
contenido;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULT AD DE CIENCIAS EXA CTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°: Complementar la Res. D.Nº 184/07, en el sentido de dar vigencia a
partir del periodo lectivo 2005 al Régimen de Promocionalidad para la Licenciatura en
Matemática y Correlatividades para la asignatura que se detalla seguidamente:

Tópicos del Álgebr a L ineal
Numérica Aplicada (optat iv a) L ic. en M atemát ica 2000

(

Régimen de Corre lat iv idades-Folios: 2-3-4 del Expte. 8278/05 (Anexo)
Par a cur sar :
Tener regular la asignaturaProgramación y aprobado el Primer año completo

Régimen de Pr omocionalid ad:
a)Tener aprobada la asignaturaProgramación
b) Aprobar el 100% de los Trabajos Prácticos
c) Realizar, defender y aprobar dos miniproyectos propuestos por los docentes a cargo

, ~ de la asignatura. (Los alumnos que no cumplieran con estas condiciones, quedarán
libres).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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T ópicos del Álgebr a L ineal
Numér ica Apli cada (optat iva) Pro f. en M atemát ica 1997

Régimen de Cor r elat ividades - Folios: 2-3-4 del Expte. 8278/05 (Anexo)
Par a Cur sar : Tener regular la asignatura Programación y el primer año aprobado
completo.
Par a Rendir : Tener aprobada la asignaturaProgramación y el primer año aprobado
completo.

Régimen de Regular idad:
b) Aprobar el 100% de los Trabajos Prácticos
c) Realizar y aprobar dos miniproyectos propuestos por los docentes a cargo de la
asignatura. En el examen final, los alumnos defenderán estos miniproyectos.
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ARTICUL O 3º: Hágase saber a los Departamentos de Matemática y de Física de esta
Unidad Académica, gírese al Departamento deAlumnos para su toma derazón, registro
y demás efectos. Cumplido siga para su registro a laDivisión Archivo y Digesto de esta
Facultad, la cual dejará constancia en los originales de la Res. D 184/05. Cumplido.

CHÍVESE.-
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